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CONSOLIDACIÓN Y RESPUESTA 
 

PROCESO DE CONSULTA CIUDADANA DE LA MODIFICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO Nº 71, DE 2014, DEL 

MINISTERIO DE ENERGÍA, QUE APRUEBA REGLAMENTO DE LA LEY Nº 20.571, QUE REGULA EL PAGO DE 

LAS TARIFAS ELÉCTRICAS DE LAS GENERADORAS RESIDENCIALES 

 

En el marco de lo dispuesto en la Ley Nº 20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión 
Pública, el Ministerio de Energía con fecha 31 de mayo de 2016 dio inicio al proceso de consulta ciudadana 
de la propuesta de modificación del decreto supremo Nº 71, de 2014, del Ministerio de Energía, que 
aprueba reglamento de la Ley Nº 20.571, que regula el pago de las tarifas eléctricas de las generadoras 
residenciales. 
 
Durante la etapa de consulta ciudadana, cuyo cierre se efectuó el 21 de junio del año en curso, se recibieron 
observaciones y comentarios por parte de Luis Ribba, Ignacio Despouy, Sünplicity, Asociación de Empresas 
Eléctricas A.G., Andes Solar, Asociación Chilena de Energía Solar A.G., y Vivest, las que fueron debidamente 
publicadas en el sitio web del Ministerio de Energía.  
 
Las opiniones recibidas fueron evaluadas y ponderadas por parte de esta Secretaría de Estado, 
incorporándose las modificaciones que se han considerado pertinentes con el cumplimiento de los 
objetivos perseguidos en virtud de la propuesta de modificación reglamentaria sometida a consulta 
ciudadana.  
 
En razón de lo antes mencionado, a continuación se exponen los principales cambios efectuados a la 
propuesta de modificación del decreto supremo Nº 71, de 2014, del Ministerio de Energía, que aprueba 
reglamento de la Ley Nº 20.571, que regula el pago de las tarifas eléctricas de las generadoras residenciales: 

 

 Se precisa en la definición de Adecuaciones y de Obras Adicionales, que ambas deben ser solventadas 
por los propietarios de los Equipamientos de Generación. 

 

 Se incorporó un nuevo artículo para precisar que los usuarios o clientes finales podrán actuar a través 
de terceros mediante el otorgamiento de un poder simple. 

 

 Se establece que cuando la respuesta de la empresa distribuidora presente información incompleta, el 
usuario o cliente final podrá requerir a la empresa que corrija su respuesta. 

 

 En el artículo 12, se establece que los ajustes a la Capacidad Instalada del Equipamiento de Generación 
a una menor o igual a la Capacidad Instalada Permitida informada por la Empresa Distribuidora, 
siempre que no se requieran cambios a la capacidad del empalme, podrán ser rechazados por la 
Empresa Distribuidora en el evento que se generen conflictos con alguna SC realizada con 
anterioridad; y se cambia a un 40% el porcentaje indicado originalmente en el inciso final. 

 

 En los artículos 28 y 29 se precisa que los alimentadores son de media tensión. 
 

 En materia de comunicaciones la regla general será que estas se puedan realizar por carta certificada, 
carta ingresada en la oficina comercial de la distribuidora, correo electrónico u otro medio que 
disponga esta última, por lo que se eliminan todas las referencias especificadas contenidas en el texto 
del reglamento respecto a la forma de efectuar dichas comunicaciones. 

 

 Se incorporó una nueva disposición transitoria para hacer aplicable lo dispuesto en el artículo 27 bis, 
mientras no se modifique la norma técnica respectiva. 
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En consecuencia, se pone término al proceso de consulta ciudadana de la propuesta de modificación del 
decreto supremo Nº 71, de 2014, del Ministerio de Energía, que aprueba reglamento de la Ley Nº 20.571, 
que regula el pago de las tarifas eléctricas de las generadoras residenciales 
 


